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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
INSPECCIÓN TRIBUTARIA

Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante
por causas no imputables a esta Administración, y una vez intentada por dos veces, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los contribuyentes más abajo relacionados para que compa-
rezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican:

Obligado tributario N.I.F. N.° expte. 

Borja Muñoz, Herminia 45421394M 43/2013 

Procedimiento: Inicio procedimiento comprobación limitada. Propuesta de liqui-
dación. Plazo de alegaciones. Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana.

Obligado tributario N.I.F. N.° expte. N.° liquidación

Famayr Holding, S.L. B83453225 50/2013 1657259-1657260

Gracia Arribas, María 71269176L 52/2013 1657695

Procedimiento: Notificación liquidación del Impuesto sobre el incremento de valor
de los terrenos de naturaleza urbana.

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados es Ia
Sección de Gestión-Inspección Tributaria de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en
la Oficina de Gestión Tributaria, sita en la Plaza Mayor, número 1, 2.ª planta de Aranda de
Duero (Burgos), en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiera comparecido en el plazo señalado,
la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente
al de vencimiento de dicho plazo.

En Aranda de Duero, a 17 de junio de 2013.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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